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PRENSA Y VACA DE CASTRO 

 
Quito, 19 de julio del 2024 

 

Sres. 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN SEBASTIAN. 

Presente. - 
                                                                    GARANTIA TÉCNICA 
 
Se emite la Garantía de calidad en atención a la Orden de compra No  

CE-20240002655615 * Funda de basura uso industrial negra 35”x47”la cantidad de 10 paquetes x 
10 unidades., Se entrega bienes en buena calidad y en perfecto estado, el día lunes 24 de junio del 
2024. 
 
La garantía técnica cubre el cien por ciento (100%) de los bienes de daños o alteraciones 
ocasionados por: fábrica, embalaje, transporte, manipulación, mala calidad de los materiales o 
componentes empleados en su fabricación.  
 
El proveedor deberá realizar el cambio de los bienes considerados defectuosos previa inspección 
visual e informe técnico debidamente motivado realizado por parte del administrador de la orden 
de compra, los mismos que serán reemplazados por otros nuevos de la misma calidad y condición, 
sin costo adicional alguno para la entidad contratante y en concordancia con los plazos de entrega 
establecido en el respectivo Convenio Marco, para la entrega de los bienes, excepto si los daños 
hubiesen sido ocasionados por mal uso.  
 
El proveedor deberá entregar a la entidad contratante la correspondiente garantía técnica, la cual 
deberá tener una duración mínima de 3 meses de vigencia de dicha garantía. Esta garantía deberá 
ser entregada y regirá desde la fecha de suscripción del acta de entrega – recepción del o de los 
suministros de limpieza. 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

CARLOS GERMAN SANCHEZ TINOCO 

C.I 1708529894 
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